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ASAMBLEA PARLAMENTARIA DE LA UNIÓN POR EL MEDITERRÁNEO 

28 Y 29 DE MAYO DE 2016, TÁNGER, MARRUECOS  

La Duodécima sesión plenaria de la Asamblea Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo 

se celebra simultáneamente a la Tercera Cumbre de Presidentes de los Parlamentos, según 

programa que puede consultarse en Anexo I.  

Sobre la base de dicho programa, el sábado 28 de mayo tienen lugar a las 10h., en horario 

simultáneo, las reuniones de la Comisión de Asuntos Políticos, Seguridad y Derechos Humanos, 

de la Comisión de Asuntos Económicos, Financieros y Sociales, y de la Comisión para la 

promoción de la calidad de vida, intercambios entre las sociedades civiles y cultura. 

Tras el almuerzo, a las 17 h. se reúnen, en horario simultáneo, la Comisión de Energía, medio 

ambiente y agua, y la Comisión de Derechos de las mujeres en los países euromediterráneos. 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS. 

Asisten:  

 Excmo. Sr. D. JOSÉ RAMÓN BAUZÁ DÍAZ (Senador del Grupo Popular) 

 Ilma. Sra. Dª. Sara Sieira Mucientes (Letrada de la Delegación) 

Siendo las 10.15 h. da comienzo la reunión de la Comisión de Asuntos Políticos de la Asamblea 

Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo. A petición nuestra, existe traducción al 

español en la sesión de la Comisión. 

Preside el Sr. Vicepresidente de la Comisión, Sr. NEGRE. Transmite, de parte del Sr. SORU, 

Presidente, sus disculpas por no poder estar aquí. 

Se procede a la aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión anterior (Bruselas, 29 de 

febrero de 2016), que figura como punto 2 del Orden del día. Ver Anexo II. 

Egipto pide un minuto de silencio por las víctimas del avión siniestrado de Egypt Air. Con este 

motivo inicial, subraya el representante de Egipto, a la vista del proyecto de recomendación, 

del que afirma no haber tenido conocimiento con el tiempo suficiente para estudiarlo y 

presentar enmiendas, la importancia del diálogo y la igualdad entre los Estados miembros de la 

Unión por el Mediterráneo. 

Señala el Presidente que las intervenciones deben tender a ser, para garantizar la máxima 

participación y el diálogo ágil, de 1,30 minutos. Propone pasar al punto 1 del orden del día que 

es la aprobación del proyecto de orden del día de la presente sesión plenaria (ver proyecto de 

orden del día, junto con lista de participantes, Anexo III). 

Marruecos insiste, en el mismo sentido que Egipto, en la necesidad del diálogo, y en la regla 

básica de no tolerar imposiciones.  

Jordania señala la importancia de buscar puntos de vista afines. En relación con Egipto, opina, 

igualmente, que no debe intervenirse en asuntos internos de los Estados. Echa de menos una 

referencia a la cuestión palestina. 

Argelia apoya completamente la intervención de Egipto. No debe entrarse en asuntos internos 

de los países. 
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El Vicepresidente de la Asamblea, Sr. ABDULLAH, señala que desea hablar en nombre de la 

Delegación árabe. En relación con la presente propuesta de recomendación (ver Anexo IV), 

afirma, no han sido consultados. Le sorprende especialmente, porque por su posición en la 

Mesa de esta Comisión, él debe ser consultado como Vicepresidente. El proceso de Barcelona 

trae causa del conflicto palestino-israelí. Y en esta recomendación no existe referencia alguna 

a este problema, como si no fuese vital para la paz y la seguridad de la región y del mundo. Y, 

sin embargo, sí existe una deliberada intervención en asuntos internos de los Estados. También 

hay que señalar que Jordania acoge un millón y medio de refugiados sirios, también Libia. Sin 

una queja. Como miembro del grupo árabe, impugna de raíz la propuesta de recomendación y 

estima que debería anularse.  

El Sr. Presidente interviene para sugerir que se avance en el procedimiento, ya que, en el 

marco del procedimiento de esta Asamblea parlamentaria relativo a la tramitación de las 

enmiendas (ver Anexo V-Enmiendas presentadas a la propuesta de Recomendación por la 

Delegación española, y Anexo VI-Enmiendas presentadas por todas las delegaciones, 

numeradas según el orden de los parágrafos a los que afectan y Anexo VII-Cuaderno de 

votación), que se inicia con un plazo preclusivo para la presentación de enmiendas por escrito, 

pero que permite enmendar in voce y corregir técnicamente en un diálogo ágil entre políticos y 

técnicos,  van a poderse escuchar todas las propuestas.  

Asimismo recuerda que, por mandato del Pleno la Asamblea del pasado año, y a propuesta de 

esta Comisión de Asuntos Políticos, se va a crear, en el seno de la misma, un Grupo de trabajo 

sobre el conflicto palestino-israelí, que será un foro mucho más eficaz y adecuado para el 

planteamiento e intento de recomendación de esta importante cuestión (Anexo VIII)  . 

Egipto dice que, en estas condiciones procedimentales, que ya ha señalado en su intervención 

anterior, no está dispuesto a debatir este proyecto.  

El Sr. Presidente insiste en entrar ya en el fondo del debate para suprimir o agregar lo que las 

delegaciones consideren oportuno. Aprovecha asimismo para recordar que, respecto de la 

formación del Grupo de trabajo sobre el conflicto de Israel y Palestina, se ha cursado invitación 

a los Estados miembros, debiendo formar parte del mismo 10 de la componente norte y 10 de 

la componente sur. Hasta la fecha se han recibido 12 solicitudes de participación por parte de 

la componente norte, por lo que no todos van a poder participar, y sólo 4 de la componente 

sur, por lo que insta a estos países a postularse, indicando que en la sesión de esta Comisión 

en el mes de febrero, en Barcelona, se tendrá ya una idea más ajustada de la formación de 

este Grupo. 

Egipto vuelve a indicar que quiere retirarse de la sesión. 

El Presidente insiste en la necesidad de entrar en el debate de las enmiendas.  

El Vicepresidente, Sr. ABDULLAH, propone convocar otra sesión después de debatir, y 

conseguir que se redacte una nueva propuesta de recomendación. Debe consultarse a todas 

las partes para elaborar la misma, y no, como se viene haciendo, que las distintas partes sean 

notificadas (o no, porque en esta ocasión ni siquiera ha habido tal notificación a algunas 

delegaciones), en un momento posterior a que la propuesta de recomendación haya sido 

redactada. 

El Presidente suspende la sesión. Esta se reanuda al cabo de una hora. Se propone por la 

Presidencia suprimir los parágrafos 2 a 6 de la recomendación, que hacen referencia a asuntos 



3 
 

internos de los Estados, y continuar debatiendo y aprobar el resto de la propuesta de 

recomendación, que se centra en cuestiones institucionales de la organización, dada la hoja de 

ruta de la Unión por el Mediterráneo que se está redefiniendo desde la cumbre de ministros 

de noviembre de 2015. (puede consultarse en el Anexo IX) 

Egipto agradece la propuesta, pero su contrapropuesta es un rechazo global, tanto por razones 

de fondo como de forma porque debería haberse consultado con las delegaciones para la 

elaboración del proyecto de recomendación, máxime cuando se menciona a Estados 

concretos, teniendo en cuenta que no existe competencia de esta Asamblea para introducirse 

en cuestiones políticas internas, y menos aún sin acuerdo previo. Pide asimismo la apertura de 

un nuevo plazo para estudiar el proyecto y presentar enmiendas. 

El Presidente pide continuar con la discusión del resto de la recomendación. 

Marruecos plantea que más que de la recomendación, hay que hablar de una forma de 

trabajar. No se puede hablar de los países árabes como si fueran los únicos que tienen 

problemas. Podrían mencionarse los problemas de otros países europeos. Por lo que rechazan 

completamente el método de trabajo en esta Comisión, y por ello no puede, a su juicio, 

continuarse debatiendo. 

Egipto insiste en la necesidad de diálogo y no de tutelaje desde una posición superior por parte 

de la componente norte. 

Argelia apoya la propuesta de Egipto. No han sido consultados previamente por lo que les 

gustaría cara al futuro proceder en otro modo de trabajar, para no inmiscuirse en los asuntos 

internos de los países. Acaban de adoptar una Constitución en su país, y pide al resto de los 

Estados miembros respeto a los regímenes constitucionales respectivos. 

El Presidente lamenta lo ocurrido, y recuerda que él es Vicepresidente de esta Comisión,  por 

lo que le ha tocado actuar como Presidente interino. Lamenta especialmente que no pueda 

plasmarse en esta Comisión, como recomendación de la misma, el contenido de la propuesta 

que tocaba a las cuestiones institucionales de suma importancia para esta Organización 

internacional y para su Asamblea, como es la revisión de la Política de vecindad común cuyas 

conclusiones el plasmó el Consejo europeo el 14 diciembre de 2015 (ver 

http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2015/12/14-conclusions-european-

neighbourhood/)   siendo esto un contenido absolutamente imprescindible para la paz y la 

seguridad en la Unión por el Mediterráneo, que es una de las competencias centrales de esta 

Organización y de su Asamblea. Seguidamente manifiesta que, muy a su pesar, va a tener que 

levantar la sesión. 

Un representante de Egipto trata, tras estas palabras, de recuperar el diálogo, insistiendo en 

que cada pueblo tiene derecho a decidir sobre sus propios asuntos, y dejar esta Asamblea para 

dialogar sobre preocupaciones comunes, por ejemplo el terrorismo que nos preocupa a todos. 

Jordania señala que lo importante que hemos de aprender de esta experiencia es que no 

puede proponerse un orden del día sin consultar previamente.  

Vicepresidente ABDULLAH (Palestina), invita, parafraseando un dicho árabe “una sola mano no 

puede aplaudir”,  a que intervengan, dando su opinión, los parlamentarios de la parte 

europea. 

El Presidente agradece mucho sus palabras. 

http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2015/12/14-conclusions-european-neighbourhood/
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2015/12/14-conclusions-european-neighbourhood/


4 
 

El Sr. VIEGAS (PE) indica que no hay duda en que estamos de acuerdo con el principio de no 

injerencia. Hay varias situaciones que merecen ser aplazadas, Palestina, Chipre, Turquía, y 

otros conflictos que amenazan la estabilidad. 

Italia señala que es importante cuestionar la metodología, pero recuerda que esta es la que 

siempre se ha seguido en esta Asamblea. Las enmiendas permitían llegar a un documento 

consensuado. Pero es posible trabajar con otras metodologías. Hay otros espacios apropiados. 

Cree que los párrafos que el Presidente ha propuesto eliminar son los correctos, conviene 

intentar quedarse con los contenidos que tengan un sentido institucional. Propone no 

mencionar directamente ningún país, tomando en consideración la propuesta del Presidente y 

salir de aquí con algún documento que de sentido a la presencia de todos aquí. 

Sr. MARAGALL (PE) Habla desde la perspectiva del Parlamento Europeo. Hay que constatar el 

error de planteamiento del documento original. Detrás del debate de las formas siempre hay 

un debate de fondo. El principio de no injerencia está bien, pero hemos de poder hablar de 

situaciones concretas, de Palestina, que se encuentra en una situación inaceptable, de Siria, de 

Libia, podemos hablar de cómo formular un compromiso común en el ámbito de los derechos 

humanos y respecto de la ley internacional. Propone sustituir el texto por uno mucho más 

esencial. 

Marruecos interviene para decir que sería absurdo que aquí se hablase de la Liga Norte, de 

Italia, de Gibraltar; hay que superar el antiguo colonialismo, y obrar desde un espíritu 

igualitario, que haya un Magreb unido, similar a la Unión Europea, esto significa el respeto 

esencial a la no injerencia en asuntos internos. En el sentido de la intervención italiana, la 

metodología debe revisarse. 

Presidente: esto es evidente, hay que clarificar la metodología. Hay que hablar más de lo que 

nos une que de lo que nos separa. 

Austria considera que debe ser este un espacio más de unión que de división. Hay que 

encontrar una solución metodológica para presentar al Pleno un documento muy 

consensuado, desde su origen, de parte de nuestra Comisión. Hay una Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y un marco establecido por el Derecho internacional y los mandaos 

de las Naciones Unidas, que sirven como límite a determinadas situaciones, pero debe ser 

posible hablar desde el consenso, dentro de estos límites.  

Un representante del Parlamento Europeo reconoce que la recomendación no ha sido bien 

presentada. Pero existe una urgencia en temas comunes: terrorismo, refugiados que huyen de 

guerras, Irak, Siria, Países que sufren, Egipto, Líbano, Jordania, existen temas que están en el 

meollo de nuestra actualidad, y debe hablarse de la iniciativa francesa el 3 de junio en París, de 

la apertura del proceso de paz entre Palestina e Israel. Está de acuerdo con Marruecos, el 

documento debe ser un diagnóstico común de lo que nos une, de lo que nos ocurre, para 

poder apuntar soluciones. Propone, como alternativa que pueda resultar en algún fruto de 

esta reunión, que el Secretariado escriba un texto genérico de media página, de diagnóstico y 

que nos pueda unir, que se lo demos a un Grupo de trabajo, una ponencia, antes de la futura 

reunión de la Comisión política, donde se debatirá la propuesta de recomendación así 

consensuada. Que ese sea a su vez el embrión de la recomendación que se adoptará en el 

futuro, pues sentiría suspender la sesión sin acordar al menos en un texto de conciliación, 

genérico. 



5 
 

El Presidente agradece y valora esta idea, pero recuerda que quedan doce minutos hasta el 

final de la sesión y que es difícil acordar ahora en un texto de mínimos. 

En este punto toma la palabra España. El Senador José Ramón BAUZÁ señala lo siguiente:  

 

“Creo que se ha puesto de manifiesto que lo que hoy afrontamos como inconvenientes han sido 

meramente procedimentales; y ello no es una cuestión menor, pues debe trabajarse de cara al 

futuro. Creo que precisamente en reuniones como esta debe hablarse de todo lo que se debe 

hablar, sin que deba bloquearse previamente ningún tipo de contenido, porque precisamente la 

sensibilidad que nos une a todos dentro de este entorno es lo que facilitaría de mejorasen las 

cosas. Creo que sería un fracaso para todos, desde mi humilde el punto de vista, si hoy nos 

levantásemos de esta reunión sin intentar consensuar algún tipo de texto o de, cuando menos, 

entre todos tratar de llegar a algún tipo de acuerdo común.  

Y creo que debemos hablar para avanzar y no para bloquear, entendernos, no alejarnos, 

sabiendo que hay muchas sensibilidades, que compartimos muchas cosas y que existen nexos 

de unión. Les puedo asegurar, y me refiero a los países del ámbito árabe, que puedo entender 

parte de su reacción, y posiblemente es una falta de tacto que se haya podido tener, entiendo 

que por nadie en concreto, pero sí en la suma total, y de hecho, una de mis enmiendas iba en el 

sentido de no especificar ni mencionar a Egipto, o cualquier otro país, sino en la línea de 

unificar o globalizar, de no puntualizar y de generalizar, para dar una respuesta consensuada y 

más general a los más graves problemas que afectan a la región. Creo, asimismo, que tenemos 

diversos mandatos, en especial el de Naciones Unidas, y que debemos trasladar las 

oportunidades y fortalezas que nos unen. Cuanto mejor le vaya a los países mediterráneos del 

norte de África mejor la irá a Europa, y viceversa.  

Les habla alguien que como español sabe que España ha sido siempre una amalgama de 

culturas y de religiones y que, en este caso, representando a España, y habiendo sido 

Presidente de las Islas Baleares,  viviendo en una isla en medio del Mar Mediterráneo, como 

creyente en Europa y en el Mediterráneo está convencido de la importancia de que Asambleas 

y Organizaciones como esta tengan futuro. Así que creo que estamos todos obligados a llegar a 

un acuerdo en la medida de lo posible” 

Tras esta intervención, Egipto da las gracias y asegura que no desea el fracaso de esta 

conferencia.  

El Vicepresidente ABDULLAH (Autoridad palestina). Da las gracias al representante del 

Parlamento Europeo, y al representante de Austria y a las autorizadas voces que se han oído 

por parte de la componente norte. Los derechos humanos es una causa universal, pero la 

metodología puede dar al traste con lo esencial. No es posible emitir un dictamen desde un 

punto de vista parcial. Él, como palestino, puede decir que Israel es un estado terrorista, e 

Israel puede decir que Palestina lo es. Es necesario ayudarse de alguien imparcial, que emita 

dictamen. Este dictamen debe emitirse mediante el envío de una misión que compruebe la 

realidad sobre el terreno. 

El Sr. Presidente, a las 12,30 h., señala que se ha llegado al término de la reunión, presentando 

unas conclusiones: 

1. Hay un consenso sobre el problema de la metodología de trabajo- Este problema 

previo ha alterado la evolución de la sesión.  



6 
 

2. Entendemos todos el principio de no injerencia. Ningún país europeo aprueba la 

injerencia. Hay suficiente materia para poder dialogar sin intervenir en asuntos 

internos de los Estados. Hay dificultades, lo sabemos desde el principio, pero hay que 

consensuar desde el origen los textos referentes a cuestiones que atañen a estados en 

concreto.  

3. Hay consenso en la utilidad de este instrumento, esta Organización y su Asamblea, y, 

en concreto, de la Comisión política: hay que ir a lo que nos une. Que esta Comisión 

pueda salir y decir que estamos de acuerdo al menos en un consenso mínimo. No 

habrá recomendación, por razones de fondo y forma. Pero durante hora y media ha 

habido intercambios, que han posibilitado un diálogo, no un bloqueo. Al menos 

estamos en el punto constructivo de respetar al otro. La reunión no ha sido inútil y 

estas conclusiones pueden presentarse mañana en el Pleno. 

Indica, asimismo, que la próxima reunión será después de verano. Se hará una preparación 

adecuada de la misma a fin de poder consensuar en un texto más amplio las importantes 

cuestiones que aquí, por las razones expuestas, han quedado someramente apuntadas. 

Se levanta la reunión a las 12.35 h.  

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS, ASUNTOS SOCIALES Y EDUCACIÓN 

Asiste: Dª. Mª Teresa Gómez-Bernardo (Responsable del Área de Delegaciones Permanentes 
en Asambleas Parlamentarias Internacionales) como Secretaria de la Delegación. 
 
Se reúne la Comisión el sábado, 28 de mayo, a las 10’00 de la mañana, bajo la Presidencia del 

Sr. Ali ERCOSKUN (Turquía) que da la bienvenida a los participantes y agradece a las 

autoridades marroquíes la excelente organización de las reuniones y cálida bienvenida a los 

miembros de la Asamblea. 

A continuación se adopta el orden del día y se aprueba el acta de la última reunión de la 

Comisión, celebrada en Estambul el 10 de febrero pasado. 

Enseguida se pasa al debate del proyecto de recomendación que trata sobre “El incremento de 

la circulación de personas en la región Euro-Mediterránea” y “Los problemas económicos, 

sociales y de educación provocados por el terrorismo en los países de la APUpM” (Anexo X). 

Se examinan una por una las enmiendas (ver cuaderno de enmiendas, Anexo XI), cuyos textos 

se modifican en ocasiones, in voce, a propuesta de distintos miembros de la Comisión.  A lo 

largo del debate se perfila la intención expresa de lograr un texto positivo, con ideas de 

progreso y estabilización.  Asimismo se insiste en la idea de la movilidad de las personas en 

contraposición con la idea de migración, términos que muchas veces se confunden y es 

necesario separar.  También se insiste en no introducir en la recomendación alusiones a 

situaciones específicas en países concretos, sino generalizar los textos lo más posible. 

Finalmente queda aprobado el texto definitivo de la recomendación con la propuesta de 

mejorar la redacción con correcciones técnicas a fin de armonizar las versiones francesa e 

inglesa. 

La Sra. Tiziana BEGHIN (PE) pide la palabra para hacer un comentario sobre las 

recomendaciones que el Ministerio de Asuntos Exteriores de algunos países miembros hace a 

sus ciudadanos de no viajar a ciertos países del Mediterráneo.  Propone que quizá pueda ser 
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un punto de debate para el futuro.  También piensa que podría ser un buen tema de debate la 

promoción del turismo como medio para mejorar la estabilidad social. 

 

Finalmente toma la palabra el representante de Turquía resaltando los esfuerzos de ambas 

orillas del Mediterráneo para cooperar y agradeciendo especialmente el papel tan activo que 

han tenido en esta reunión de la Comisión Económica la representante de Túnez y el Sr. 

CAHMBON del Parlamento Europeo.  Sin embargo, cree que los países del norte siguen 

teniendo dificultades para entender los problemas del sur y que debería haber más 

cooperación económica norte-sur. 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la reunión a las 13’00 horas. 

Ver Proyecto de Recomendación de la Comisión de Asuntos Culturales (Anexo XII), de la 

Comisión de Energía (Anexo XIII) y la Comisión de los Derechos de la mujer (Anexo XIV) 

 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA FINANCIACIÓN DE LA ASAMBLEA Y SOBRE LA REVISIÓN DEL 

REGLAMENTO. 

El 28 de mayo de 2016, de 17 a 18h. tiene lugar, previamente a la reunión de la Mesa de la 

Asamblea, la reunión del Grupo de trabajo sobre la financiación de la Asamblea y sobre la 

revisión del Reglamento, bajo la Presidencia de la Sra. Tiziana BEGHIN (PE). 

Como primer punto, se adopta el orden del día. 

Como punto segundo, se presenta el informe sobre el presupuesto 2015-2016 (Ver Anexo XV). 

Como punto tercero, la Presidenta explica que la Presidencia marroquí ha tenido la idea de 

lanzar la discusión de la reforma del reglamento, considerando la urgencia del tema ya, por lo 

que se ha visto hoy en la Comisión política y en la Reunión de Presidentes, ante la 

imposibilidad de alcanzar un texto consensuado sobre la base del proyecto de recomendación 

presentado en ambas reuniones.  

Se dejará a la Mesa marcar el ritmo de este Grupo de trabajo de reglamento y la necesidad de 

contemplar la reforma del reglamento, e incluso la cuestión sobre la integración con la APEM 

(sólo posible a partir de la solicitud de los parlamentos nacionales, en concreto España, Francia 

o Italia) y, hasta que la regulación financiera esté aprobada, se ha propuesto en la última 

reunión de este Grupo de trabajo, suspender el presupuesto descontando lo necesario para 

cubrir los gastos de la Presidencia marroquí durante esta conferencia. La propuesta es que el 

remanente se devuelva a los parlamentos. Tras varias intervenciones en contra, se deja la 

recomendación a reuniones posteriores de la Mesa. 

Nota de la Letrada: Se ha apuntado la posibilidad de la integración con la APEM (Asamblea que 

surgió posteriormente, y en la que están presentes todos los miembros de la APUM salvo 

España y el Parlamento Europeo). Se escuchan voces, que emergen de cuando en cuando, en 

este sentido. La posición reiteradamente manifestada por el Parlamento español en sintonía 

con el Ministerio de Asuntos Exteriores, es la de no apostar por esta integración, puesto que se 

estima que no es conveniente para España, que ha sido líder en el proceso de Barcelona y en la 

fundación de la Organización internacional de la Unión por el Mediterráneo, por lo que la 

APUpM es previa y más completa, en miembros, filosofía y objetivos, que la APEM.  
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SESIÓN PLENARIA  

29 de mayo de 2016 

Asisten:  

 Excmo. Sr. D. JOSÉ RAMÓN BAUZÁ DÍAZ (Senador del Grupo Popular) 

 Ilma. Sra. Dª. Sara Sieira Mucientes (Letrada de la Delegación) 

 Sra. Dª. Teresa Gómez-Bernardo (Secretaria de la Delegación). 

 

Se abre la sesión a las 9,45h.  

El Sr. Rachid Talbi EL ALAMI, Presidente de la Cámara de Representantes de Marruecos y 

Presidente de la Asamblea Parlamentaria, da la bienvenida y celebra que esta reunión tenga 

lugar nuevamente en Marruecos, tras los encuentros de 2005 en Tánger y 2012 en Rabat, 

vuelve a reunirse en Tánger nuevamente en el presente año 2016. 

Continúa el Presidente señalando que han pasado dos décadas desde el proceso de Barcelona, 

hace 21 años, en noviembre de 1995, en un contexto de fin de la guerra fría, es cuando se 

inicia el proceso de Asociación euromediterránea, como zona de prosperidad compartida. Nos 

incumbe revisar el balance del proceso de Barcelona para comprobar, como parlamentarios, el 

grado de cumplimiento de los objetivos que entonces se propusieron para esta Organización 

internacional. Nuestra asociación parlamentaria es el resultado de un debate iniciado en 1997 

entre parlamentarios de las dos componentes, norte y sur. Comienza la Asamblea su andadura 

en octubre de 1998 en Bruselas, que se transforma en Foro parlamentario el 18 junio de 2002, 

en Bari, y finalmente se transforma en Asamblea parlamentaria el 2 de diciembre de 2003, en 

Nápoles, con mandato del Consejo y celebra el 22-23 marzo, en Atenas, su primera reunión. 

Marruecos desempeñó un papel fundamental en la fundación de este Foro.  

Pese a los esfuerzos de la política europea de vecindad, en la zona norte de África existen un 

alto número de conflictos, internos, y de terrorismo, lo que entorpece el desarrollo y destruye 

el futuro de los pueblos de la zona. Existe por tanto el reto esencial de contrarrestar el avance 

de los terroristas y fomentar la democracia. Los movimientos de independencia han acarreado 

en ocasiones fallos estructurales, que derivaron en estados fallidos, lo que condujo a una 

espiral de violencia. Miles de personas se han desplazado para buscar su supervivencia. Se 

trata de movimientos con graves consecuencias a nivel regional: inmigración clandestina, 

hambre, paro, déficit democrático. Algunos países como Marruecos, países tradicionalmente 

de tránsito, se han convertido en países de acogida, lo que genera retos económicos y sociales, 

en los que la asociación mediterránea debe constituir un apoyo. No pueden olvidarse, 

adicionalmente, los problemas medioambientales: la zona mediterránea sufre la sequía, la 

desertificación, la contaminación generadora de enfermedades, lo que afecta a los 

presupuestos de los Estados. 

Tras la COP 21, la Cumbre del Clima de París, celebrada en diciembre de 2015, estamos a 

punto de celebrar la COP 22, en Marrakesh en noviembre de 2016. Como legisladores, 

tenemos una misión importante en nuestro ámbito de actuación, de conservar el medio 

ambiente y frenar el deterioro de nuestro entorno natural. Los temas medioambientales 

deben ser siempre transversales, y debemos mejorar la legislación para apoyar las energías 

renovables. Marruecos ha asumido un protagonismo en este ámbito. 
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En materia de democracia y fortalecimiento institucional, pese a las dificultades, Túnez ha 

superado y ha construido instituciones importantes. Egipto ha demostrado una gran 

conciencia. En el Reino de Jordania se ha preservado la estabilidad del país pese a sus vecinos, 

y en el Consejo de Golfo, Libia ha conseguido un gobierno de unidad nacional, que debe 

respetarse por el resto de países de la región. Marruecos acogió el diálogo nacional libio. 

Hemos demostrado que la democracia es el marco para garantizar la estabilidad. En el ámbito 

de las reformas emprendidas por Mohamed VI Marruecos ha conseguido una reforma 

institucional y constitucional donde el Parlamento es la institución fundamental, en un marco 

de tradiciones políticas arraigadas, pluralismo político y prensa libre. 

El futuro de la zona euromediterránea solo se puede reconducir si se supera la situación de 

injusticia que vive el Estado palestino, y el fin de la ocupación israelí. Debemos tener los 

fondos necesarios para hacer frente a los retos de la seguridad y terrorismo, y poner en 

marcha políticas de prevención de crisis y conflictos. Debemos construir Estados fuertes, 

donde las condiciones de vida estén garantizadas, economías fuertes en el marco de Estados 

democráticos y libres. Debemos trabajar para que sea posible rentabilizar los avances 

tecnológicos para los pueblos de la región. Se pone especialmente de relieve la necesidad de 

élites capaces de dirigir en este camino. Muchas universidades e instituciones de investigación 

científica del Sur del Mediterráneo necesitan apoyo para frenar la fuga de cerebros hacia el 

norte. Debemos democratizar así los logros científicos. Hay que recuperar el espíritu de 

Atenas, Granada, Fez… Debemos destacar la fundación Anna Lindt y su labor a este respecto. El 

choque de civilizaciones muchas veces esconde la ignorancia profunda y el analfabetismo. 

El mercado tiene 900 millones de personas, encrucijada de las rutas marítimas, recursos 

humanos importantes, necesitamos voluntad política para avanzar en este ámbito.  

La UpM debe ser un marco de políticas comunes y de garantía de la estabilidad, sin que pueda 

interferir en los asuntos internos de los Estados. Necesitamos la metodología de Aristóteles, la 

razón de Descartes y la inteligencia de Averroes. 

Tras este discurso, el Presidente pregunta si puede aprobarse, como Primer punto del orden 

del día, el Proyecto de Orden del día, (ver orden del día y lista de participantes en Anexo XVI), 

lo que se hace por asentimiento. 

Segundo punto. El Secretario General de la Unión por el Mediterráneo, Sr. FATHALLAH 

SIJILMASSI presenta las actividades de la UpM, y comienza indicando que durante la reunión 

de Presidentes, en el día de ayer, dio las gracias al Presidente del Parlamento marroquí por el 

trabajo desarrollado durante este año para la UpM. Transcurridos 20 años desde el proceso de 

Barcelona, para el cumplimiento de sus objetivos, especialmente en los retos emergentes 

como el terrorismo, refugiados, desafíos socioeconómicos, sobre todo se necesita cooperación 

económica. La UpM ha desarrollado una metodología de trabajo en base a tres ejes:  

 política, con una copresidencia y coapropiación de los trabajos, que define las 

orientaciones de la SG de la UPM, y para complementar la estructura institucional se 

han venido desarrollando 8 reuniones ministeriales sobre energía, pymes, transportes, 

mujer, economía digital, asuntos marítimos y economía azul. La semana que viene en 

Jordania, habrá una sobre inmigración. Todo ello es cauce para el diseño del 

compromiso político de los 43 Estados miembros. En noviembre 2015, la Sra. Federica 

MOGHERINI, Alta Representante de la UE, junto con el Ministro de Asuntos Exteriores 

de Jordania, dieron un nuevo impulso a la política común de vecindad especialmente 

en conexión con los problemas de la inmigración, de modo que, Jordania y la Unión 
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Europea, de modo ejemplar han conseguido reforzar institucionalmente el tratamiento 

de este acuciante reto. 

 Plataformas de cooperación: sociedad civil, empresas, colaboradores locales, 

instituciones financieras internacionales, universidades. Se han puesto en marcha 

plataformas en los últimos años, lo que es muy necesario en materia de cooperación 

económica y financiación de los proyectos de la UpM. 

 Proyectos concretos. A día de hoy hay 41, de los cuales 22 están en proceso de 

ejecución en Marruecos, en la región del Mascreck, en Siria, aunque también se 

trabaja en Balcanes y en la UE. Invita a consultar la página web y a escuchar los 

testimonios de jóvenes que se benefician de estos proyectos. Proyectos concretos 

sobre descontaminación en Tunez, en el marco de 2020, sobre la base de la 

colaboración entre UpM y diversas instituciones financieras internacionales y con la  

Comisión Europea, con un presupuesto de 90 millones de euros; La Universidad 

euromediterránea también, un proyecto de desarrollo en juventud, empleo, 

educación, movilidad y acercamiento cultural. La Plataforma “met for Jobs”, que se 

dedica a la empleabilidad de los jóvenes y formación para que sean competitivos y 

líderes de empresa. La iniciativa sobre el urbanismo sostenible que reúne a distintos 

organismos para zonas de desarrollo urbano concretos, por ejemplo en Egipto; hay un 

proyecto de planta desaladora en Gaza, por el que 1,8 millones de palestinos tendrán 

acceso al agua potable.  

En noviembre de 2015, la Conferencia de Ministros de Exteriores, impulsó una renovación 

institucional, planteando una hoja de ruta para reforzar la capacidad de esta organización, con 

lo que se ha abierto un proceso de reflexión con los Estados miembros. Más allá de la 

cooperación euromediterránea, somos el único sistema en que nuestras instituciones deben 

colaborar en estrecha unión, el papel de la Asamblea parlamentaria es más que nunca 

necesario, implicándose con el trabajo la Secretaría General en Barcelona, cada vez hay más 

delegaciones parlamentarias que visitan al Secretariado en Barcelona, lo que es un apoyo a 

nuestros esfuerzos colectivos. Asimismo es importante la Fundación Anna Lindt, en materia de 

diálogo intercultural y religioso, así como ARLEM, en la dimensión local, en este ámbito existe 

un proyecto de apoyo a las autoridades locales en materia de desarrollo urbano.  

Tercer punto. Intervención Asamblea Regional y Local. Sr. Abdelmasih HANI, Co-presidente de 

ARLEM. El cambio climático necesita atención especial en el ámbito del impulso regional a las 

políticas en las que trabaja la UPM. Las autoridades locales desempeñan un papel fundamental 

para poner en marcha los proyectos regionales y locales que está impulsando la UPM, en el 

marco de la cooperación en materia de seguridad y en materia económica, cultural y política. 

La inmediación con la ciudadanía del ARLEM hace que resuene especialmente el problema de 

los refugiados. En materia de energía, se está gestando un informe sobre medio ambiente y 

energía de ARLEM para poner en marcha buenas prácticas e interacción entre las orillas norte 

y sur del mediterráneo. El ARLEM también está preparando un informe sobre las principales 

políticas que se han llevado a cabo en 2014-2016. Se presentarán en noviembre de 2016, en la  

COP22, en Marrakesh, ambos informes. En junio tendrá lugar la reunión preparatoria de la 

COP 22 que toca al ARLEM. 

Cuarto punto. Interviene la Sra. Assia BOUZEKRI, vicepresidenta de la región de Tánger, 

Alhucemas y Tetuán,  y Presidenta de la Comisión euromediterránea para la Conferencia 

Mediterránea del Clima, de la COP 22. Informa de que en Tanger, el 18 y 19 de julio 2016 

tendrá lugar un encuentro preparatorio. Hemos tratado de unificar las opiniones de los 
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parlamentarios, que han terminado en la declaración de Malta que se ha presentado en 

Copenaghe, cambiar pautas para aligerar los efectos del cambio climático. La COP 22 es 

importante, por ser la ejecución de la COP 21, la Cumbre del clima de París. Hay que contar 

con el apoyo de las colectividades locales y de todos los actores implicados. La implicación de 

Marruecos en estas materias es bien visible: Dos reuniones sobre clima, en Tánger y en 

Marrakesh. Y no es casual, SM el Rey Mohamed VI ha apostado por esta política, 

especialmente por la energía renovable y por limitar la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

También es de destacar que el 4 y 5 de junio 2015 celebraron una reunión los países 

mediterráneos para unificar esfuerzos en clima. La región de Tánger-Alhucemas-Tetuán trata 

de mantener los esfuerzos realizados y trabajar sobre los 36 puntos de Marsella.  Aquí ha 

subido la temperatura de 2.1 a 2.5 grados. Existe amenaza en la zona. Se producen, por tanto, 

reuniones anuales para unificar y adoptar programas de desarrollo en el marco de la 

gobernanza común. Se firmará una carta de valores que sea la base de una alianza de jóvenes 

en este ámbito.  

Quinto punto. Debate general 

El Presidente de la Asamblea Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo indica que no 

hubo posibilidad de llegar a una Recomendación conjunta, ni ayer en la Reunión de 

Presidentes, ni en la Comisión política, por lo que nos encontramos ante un claro límite: 

debemos reformar el reglamento para corregir y responder a las preguntas planteadas, que no 

tenían respuesta jurídica. Da las gracias a los fundadores de esta Asamblea y de la UPM, y 

declara que Marruecos participará en la construcción de este espacio, no a ayudar a los que 

quieren destruir esta Asamblea. Debemos vivir juntos y dialogar, respetándonos entre 

nosotros, para dejar un mundo mejor para nuestros hijos. Esto formará parte de las 

responsabilidades de la próxima Presidencia. Existe un consenso general en este punto. 

Seguidamente introduce el Debate general. Intervienen: 

Argelia. Existe una fuente de conflictos. Debemos ir a las causas y tomar decisiones 

democráticas. La causa palestina, relacionada con el terrorismo, con la inmigración. Palestina 

es una causa central para los países musulmanes, injusticia que lleva 60 años, causa de 

siembra de odio contra los europeos, y frente a ello, otros han escogido el diálogo pausado. Es 

una cuestión de dignidad. Reivindica la importancia de esta Organización en este ámbito. 

Un representante del PE. Las dificultades que hemos escuchado en las Comisiones suponen 

distintos enfoques y puntos de vista. Hay que tomar conciencia de que existen prioridades, 

particularmente en el ámbito de la seguridad, terrorismo y Daesh, en las que debemos 

cooperar y garantizar a nuestras poblaciones respectivas, particularmente los jóvenes, un 

futuro. Debemos cooperar políticamente, ya lo ha dicho la Sra. Mogherini. La solidaridad debe 

imperar entre ambas orillas, y entre los países de la ribera sur. Es preciso relanzar el proceso 

de paz Israel-Palestina que últimamente ha sido impulsado a iniciativa francesa. La Liga árabe 

ha fomentado la promoción de esta iniciativa. Este conflicto arroja una inquietante sombra 

sobre la región, y es una iniciativa diplomática que exige mucho respaldo. Necesitamos cambio 

de paradigma, en Europa, Magreb, Mascreck, también en el ámbito del cambio climático, y ello 

para expresarse en la COP 22.  

Sra. Teresa Giménez (PE). La importancia de lo que nos une, asegurar la paz en la región. 
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Sr. Ernesto Maragall (PE) El proceso de Barcelona despertó una gran ilusión. ¿Hemos estado a 

la altura de las expectativas? Europa no ha sabido tener política propia respecto del 

Mediterráneo como sí lo hizo con los países del este. La paz no aparece hoy más cercana que 

hace 5 años cuando la primavera árabe dio comienzo. Se ha comprobado la necesidad de huir 

de paternalismos en nuestra Organización.  Mejor una Asamblea que afronte los temas 

directamente, que una que no sepa más que hablar retóricamente. Tenemos una 

responsabilidad, por acción u omisión. No es extraño que hoy aparezcan las consecuencias de 

una descolonización inapropiada. Destaca la universidad euromediterránea de Fez y el paso 

hacia el desarrollo que supone la investigación y la innovación. Termina diciendo, sembremos 

futuro en nuestro Mar, no nos conformemos únicamente con salvar vidas ni resolver sobre 

cadáveres. 

Sra. Relatora de la estrategia comercial del Parlamento Europeo. Como italiana no puede 

esconder su perplejidad sobre lo que aquí ha ocurrido, pero cree que es posible una solución 

para garantizar los intereses recíprocos, el comercio será clave en este asunto. La Asamblea 

parlamentaria debe repensar su papel, hoy no es suficiente, ha habido un impasse insuperable 

en determinados temas. El Presidente se encargará de dirigir el proceso de reformas. Da las 

gracias a Marruecos. 

Sr. Antonio Panzeri (Italia). Los parlamentarios debemos proponer soluciones a los gobiernos 

de los distintos países, más solidaridad en Europa y menos egoísmo. También para los países 

del sur, que deben ver la democracia como oportunidad para garantizar los derechos, no como 

amenaza. Debemos darnos un marco de relación que supere conflictos como el palestino, 

siempre ha creído a estos efectos en la diplomacia parlamentaria, para superar los intereses 

particulares y tender a una mirada a largo plazo. Considera preciso un método que asegure 

una forma de definir próximos encuentros y que se salga con algo tangible. 

Sr. Enrique Calvet. (PE) Solo quiere decir dos ideas: “soy mediterráneo hasta la médula” y 

“estoy encantado de estar y seguir en este foro”. Sin esta Asamblea nuestro porvenir es peor. 

La voz de los parlamentarios es fundamental. No destruyamos. 

Sra. Laura Boldrini (Italia). El papel de esta Asamblea es recuperar la unión de los pueblos del 

Mediterráneo desde su crecimiento e intercambios económicos y culturales que se ha dado en 

la historia desde la edad antigua. Debe reducirse la distancia entre nosotros, son siglos de 

historia común. Estamos perdiendo esta memoria común, debemos ayudarnos entre nosotros. 

El bienestar de futuras generaciones está en juego. La solución es el amor, no el odio, es 

precisa una nueva visión basada en el amor entre los pueblos. 

Sra. Michela Giuffrida. (PE) Se refiere al problema de los refugiados y las muertes en el 

Mediterráneo, problema respecto del cual Europa está fragmentada, por lo que se necesitan 

soluciones inmediatas. 

Sra. Monia Brahim (Túnez). Debido a las diferentes tensiones y desafíos en región, Túnez está 

trabajando su transición política. Extremismo, inmigración clandestina, problemas económicos, 

desempleo de los jóvenes. Recuerda al Premio nobel de la paz 2015 al Cuarteto Tunecino, 

organizaciones de la sociedad civil que han liderado la transición democrática en este país. 

Habla de la nueva Constitución y de las reformas en su país, reforma de la banca en la que 

están en estos momentos trabajando, y hace un llamamiento a los países que se dicen 

democráticos en pro de evitar las violaciones de los derechos humanos del pueblo palestino. 
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Sr. Imre SOOÄÄR (Estonia). Sobre todo quiere destacar la crisis de los refugiados y el tráfico de 

seres humanos. Según Europol, el 90 % de los refugiados utiliza estas redes, con la inseguridad 

consiguiente. Ganan los traficantes al menos 6000 millones de euros con esta actividad. Para 

luchar contra el tráfico de seres humanos, sólo puede hacerse mediante la cooperación, 

protección en los países de origen y a base de crear regiones tapón en las inmediaciones de los 

países en guerra. Agradece, entre otros países a España y a la Cooperación española, los 

esfuerzos en este ámbito, el acuerdo Turquía-UE es un paso adelante, pero hay que colaborar 

más entre los dos continentes. También hace referencia a la necesidad de un nuevo impulso a 

las normas de funcionamiento de nuestra Asamblea. 

Sr. Ali Erkosun (Turquía). Se refiere al problema del terrorismo y a las tragedias humanitarias. 

Agradece a la Comisión económica, por la recomendación aprobada ayer. Respecto de la falta 

de recomendación en la Comisión política y en la reunión de Presidentes indica que el diálogo 

y el acuerdo debe ser posible, el consenso debe buscarse siempre. 

Sr. Serdengecti (Turquía). Inmigración, radicalismo y terrorismo como problemas principales 

en el Mediterráneo. Pide ayuda para su país en el tema de los refugiados. Turquía sola no 

puede administrar la situación. 

Sr. Abdullah (Palestina). En 1948 una nueva entidad nació en el territorio, Israel. Fue una 

decisión de NNUU, con el 56 % de las tierras históricas de Palestina, y por la fuerza armada se 

ha unido un 22 % del territorio, más. Hoy solo queda el 20 %, sin Jerusalén Este, hay otros 

países implicados, como es sabido en esta problemática,  Egipto, Siria y Líbano. Se han 

entablado negociaciones conducentes al acuerdo de paz con Israel, previa salida de los 

territorios ocupados, pero Israel no ha respetado esos compromisos. Trata de borrar a 

Palestina del mapa geográfico, cambiando nombres, creando campamentos, muros de 

separación…No quiere respetar el derecho internacional. Vuelve a poner de manifiesto este 

problema ante la Asamblea. 

Sr. Konstantinos Spartinos (Grecia). Conflicto sirio y libio necesitan un acuerdo internacional 

que ponga fin al terrorismo, no se trata de una cuestión que atañe a la religión, sino que la 

solución debe ser en torno a un diálogo intercultural. Los proyectos de la UPM tienen 

verdadero potencial. Apoyamos la propuesta del secretariado para mejorar la gobernanza de 

la UPM. El reto del cambio climático necesita urgente recomendación a nivel regional. 

Sr. Ahmed Alaoued (Bélgica) No considera grave el problema por el que no se pudo aprobar 

alguna recomendación ayer, todo tiene sus etapas, percepción aguda de lo que es interés 

general. Felicita al presidente de la Comisión económica, por la recomendación de esta 

Comisión, que ha podido subrayar los retos de la prosperidad compartida. También se han 

ampliado los trabajos de esta Comisión a los problemas migratorios y de seguridad en la 

región, pero es porque forma todo parte de un mismo conjunto. Trabajar para que la UpM sea 

un proyecto político. 

Chipre. Desde 2008 muchas cosas han cambiado en la región. Ante los nuevos retos y a la luz 

de la evolución en la región, las tensiones políticas siguen presentes, y la situación de los 

refugiados está fuera de control, para lo que debe trabajarse conjuntamente, y en este marco 

la UPM es un foro privilegiado, debemos utilizar todos los recursos de que disponemos en la 

UE. 

Una representante de Túnez habla de la revolución de los jazmines en 2011 por lo que 

estamos en una etapa histórica de transición hacia la democracia, debe trabajarse por 
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consagrar los derechos humanos de hombres y mujeres en la región. Sobre todo subraya en su 

país los logros de la igualdad de hombres y mujeres en el proceso electoral, y la existencia del 

Tribunal Supremo electoral. La democracia incipiente se ve amenazada por el paro, terrorismo, 

desarrollo económico, no puede lograrse la paz si existe inestabilidad en el Magreb, no puede 

haber paz sin independencia de Palestina con capital en Jerusalén este. Egipto regala jazmines 

en esta Asamblea.  

Marruecos. Durante 4 años ha asistido a las reuniones de la Comisión de Asuntos políticos y 

derechos humanos. La paz a que aspiran los pueblos del mundo no puede avanzar con políticas 

de doble rasero, hay discriminación en el seno de esta Asamblea. Me dirijo a los países 

europeos, sin que se sientan ofendidos. La inestabilidad del sur va a contagiarse al norte. 

Como van a reaccionar en ese momento? Esperemos que haya justicia, porque lo que 

desearían para sí mismos deben respetarlo para otros, deben sembrar justicia para recoger 

justicia, no odio o rencor. No cabe la injerencia directa en los asuntos internos de los países 

porque ello siembra conflictos y tensiones en los países del sur. Esto es más propio de épocas 

coloniales, no de la actual. Los países del sur necesitan cooperación económica, pero esto 

debe presuponer un respeto a sus procesos internos. 

Sr. BAUZÁ (España):  

“Agradezco la hospitalidad del Reino de Marruecos y de esta maravillosa ciudad de Tánger. Voy 

a basar mi intervención en un análisis de lo que ayer aconteció en la Comisión política, de 

seguridad y derechos humanos. Quiero pensar que el problema ha sido una cuestión 

puramente procedimental y que entre todos, tal y como comentamos ayer los miembros de 

esta Comisión, quedará subsanada en el futuro. Uno de los análisis que tuvimos la oportunidad 

de comentar es que no debemos indicar a otros países miembros lo que deben hacer o decir en 

su propia casa. Tenemos unos mandatos definidos por las Naciones Unidas, pero no debemos 

extralimitarnos ni “meternos en casa” de nadie. Alguna de las enmiendas que llevábamos de 

parte de la delegación española incidían precisamente en esta cuestión, enmendar la 

Recomendación en el sentido de no referirnos a países en concreto, Egipto, Libia, Siria, sino más 

bien generalizar para encontrar un consenso. Me quiero quedar con una frase del Presidente de 

esta Asamblea, Sr. Rachid Talbi El Alami, cuando ha dicho “entre todos podemos conseguir los 

objetivos del proceso euromediterráneo, principalmente la paz y la estabilidad”. Yo creo que 

foros como este deben permitir hablar, cuanto más claro mejor, discrepar, con la intención de 

unir, de avanzar, de cuestionar, de dialogar, de no interferir y mucho menos bloquear, 

intentando llegar a soluciones comunes en el futuro, y aprender los unos de los otros, como 

creo que lo estamos haciendo en este fin de semana. España ha sido cuna, crisol y amalgama 

de culturas, religiones y sensibilidades. Y quiere seguir siéndolo. Y a este respecto manifiesta 

todo nuestro apoyo y todo nuestro esfuerzo. Les habla un convencido en el europeísmo y un 

creyente en las potencialidades del Mediterráneo, para mejorar nuestras condiciones de vida y 

anticiparnos a conflictos. He sido Presidente por parte de España en el Comité de las Regiones, 

por lo que me ha satisfecho especialmente en escuchar lo que ha dicho el Presidente del 

ARLEM; y además he sido Presidente de las Islas Baleares, Comunidad autónoma que se 

encuentra en medio del mar Mediterráneo. Cuanto mejor les vaya a los países de la 

componente sur del mediterráneo, mejor le irá a Europa, y viceversa. Ese es el compromiso de 

España también. Tenemos todos un gran reto común. Pensar que son muchas más las cosas 

que nos unen que las que nos separan, como ha dicho el Secretario General de esta Asamblea, 

al presentar los proyectos en relación a la juventud, a las oportunidades laborales, a la 

educación, etcétera.  
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Nadie dijo que el camino fuese fácil, pero ante las dificultades son los líderes los que deben 

crecerse, y actuar conjuntamente. Pequeñas cosas dan lugar a grandes cambios. Esta 

Asamblea tiene pocos años, pero también los tenían en origen otras instituciones de gran 

relevancia mundial. Animo, pues, a los miembros de la Asamblea, desde un convencimiento en 

la bondad del proyecto europeo y del proyecto euromediterráneo. Yo me resisto a la idea de 

tener que estar “condenados” a vivir con nuestros vecinos, sino que debe ser una satisfacción 

vivir con ellos, por todo lo que nos une y que aporta, en este caso, el mar Mediterráneo” 

Argelia. Se refiere al problema del terrorismo, a construir sobre la experiencia argelina de 

lucha contra el extremismo, el terrorismo y la inmigración ilegal. Agradece también la 

cooperación de Túnez, y llama a un apoyo de la UPM para consolidar procesos democráticos 

en Túnez. No ha habido coordinación entre la UPM y la política europea de vecindad común, 

por lo que las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno deberían consolidarse para dar un 

marco de preparación de las reuniones de esta Asamblea, con un mandato claro para las 

instituciones de la UPM. 

Marruecos. Habla una representante de la Comisión de derechos de las mujeres. Hace una 

referencia al respecto al derecho internacional, en referencia especialmente a los derechos de 

las mujeres, que no pueden desarrollarse en un marco de inestabilidad. Pero recuerda que 

esta Asamblea debe funcionar correctamente, no a expensas de la dignidad de los Estados. 

Un representante del Senado de Italia señala que somos parlamentarios, y no debemos 

olvidarlo. Tenemos un poder de representación de los pueblos, cada uno de nosotros 

representa intereses, pero debemos dar más importancia a los valores que nos unen, que son 

una fortaleza para ejercitar los derechos y hacer cumplir los deberes de los pueblos, pero 

evitar las discordias.  

Sexto punto. Aprobación de las recomendaciones de las Comisiones de la Asamblea. 

Interviene en primer lugar la Presidenta de la Comisión de derechos de la mujer, para 

presentar en la recomendación aprobada ayer en dicha Comisión. Seguidamente se aprueba 

por asentimiento del Pleno (ver Anexo XVII) 

Interviene en segundo lugar el vicepresidente de la Comisión política en sustitución de su 

Presidente. Agradece a Marruecos su hospitalidad. Realiza una exposición de las conclusiones 

de la Comisión, que no pudo llegar a debatir el proyecto de recomendación por las razones 

expuestas con anterioridad. No obstante destaca el alto número de miembros que asistió a la 

reunión de la Comisión, 40 de 43 Estados, y en ese sentido el alto Valor del debate producido 

en su seno. Destaca asimismo la presentación de un número elevado de enmiendas, 61 en 

total, lo que demuestra el interés de los participantes. Relata que desde el principio de la 

sesión se rechazó el orden del día. Un número de delegaciones señalaron que no fueron 

consultados para la elaboración del proyecto de recomendación. El vicepresidente indicó que 

él propuso una solución de compromiso consistente en del proyecto y por tanto del debate los 

parágrafo os conflictivos, pero esta solución no fue aceptada, porque las delegaciones que 

impugnaban el procedimiento lo hacían a radice, sin que pudiera salvaguardarse la validez del 

texto propuesto o de partes del mismo. Ello puso claramente de manifiesto la necesidad de la 

reforma del reglamento de la Asamblea, puesto que el procedimiento seguido hasta ahora 

manifiesta indudables límites a los que el derecho vigente no puede dar respuesta. 

Recuerda asimismo que por mandato de la Comisión se está constituyendo un Grupo de 

trabajo sobre el conflicto de Israel y palestina, que estará compuesto por Díez estados 
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miembros de la componente norte y otros diez de la componente sur. Mientras en la 

componente norte se han recibido doce candidaturas para las diez plazas, en la componente 

sur sólo se han recibido cuatro candidaturas por lo que invita especialmente a los países de la 

componente sur a manifestar su interés y presentar sus candidaturas.  

Ante las dificultades de funcionamiento, expresa el interés y la necesidad de una refundación 

de esta Organización internacional, que a su juicio es absolutamente necesaria. 

El Presidente de la Asamblea, Sr. El Alami, muestra su acuerdo con estas palabras y brinda todo 

su apoyo y solidaridad. 

Interviene en tercer lugar el Presidente de la Comisión de asuntos económicos que presenta la 

recomendación aprobada en el día de ayer por esta Comisión, la cual se aprueba por el Pleno 

por asentimiento (ver Anexo XVIII). 

El Presidente de la Comisión de energía presenta asimismo la recomendación aprobada en el 

día de ayer la cual se aprueba en sesión plenaria por asentimiento (ver Anexo XIX). 

Y finalmente, el Presidente de la Comisión de cultura presenta asimismo la recomendación de 

esta Comisión que se aprueba asimismo por asentimiento (ver Anexo XX). 

Interviene a continuación la Presidenta del Grupo de trabajo sobre el reglamento, Sra. Tiziana, 

que presenta el informe financiero 2016, conteniendo el balance del estado de las 

contribuciones, gastos y saldo. Recuerda que a petición de Portugal el pasado año está en 

marcha el procedimiento de reforma de los procedimientos presupuestarios, lo que se une a la 

necesaria reforma del reglamento de la Asamblea apuntada en esta sesión plenaria. La Mesa 

de esta Asamblea encargará al Grupo de trabajo sobre la reforma del reglamento la 

elaboración de las propuestas de reforma en estos ámbitos, estableciendo plazos al efecto. 

El Sr. Presidente de la Asamblea somete aprobación del informe financiero y el presupuesto de 

la Asamblea (cit. Anexo XV), que se aprueba por asentimiento y señala que la reforma del 

procedimiento presupuestario se transmitirá a la próxima Presidencia junto con la reforma del 

reglamento de la Asamblea. 

Interviene la próxima Presidenta de la Asamblea, la Presidenta de la Cámara de los Diputados 

de Italia, Sra. Laura Boldrini, antes de pasar a la elección de la Mesa de la Asamblea durante el 

periodo 2016-2020. Señala que el parlamento italiano está firmemente convencido de la 

utilidad de esta Organización internacional y su Asamblea, por lo que gustosamente acepta la 

Presidencia de turno durante el próximo año, y como muestra de su compromiso, ha liderado 

una iniciativa para que la declaración de la Reunión de Presidentes que resultó fallida en el día 

de ayer, salvando una nueva redacción de los dos últimos párrafos de esta declaración, pueda 

obtener el consenso final del Pleno de esta Asamblea, y pueda, por tanto, aprobarse como 

declaración final. A este respecto la delegación italiana ha hecho un esfuerzo, y agradece 

especialmente a Francia y Alemania que hayan facilitado el acuerdo. Todas las delegaciones 

han sido consultadas sin que exista reparo por parte de ninguna de ellas. 

Así pues, el Presidente de la Asamblea de los dos últimos párrafos de la declaración final y 

somete su aprobación al asentimiento del Pleno, que es concedido (ver Anexo XXI). 

La delegación palestina agradece el que se haya encontrado una solución. Está de acuerdo con 

la modificación del párrafo controvertido. 



17 
 

Seguidamente se suspende la sesión una hora, de 13.40 a 14.40, antes de pasar a la 

aprobación de la estructura de la Mesa para el periodo 2016-2020. 

Las candidaturas para presidir la Asamblea son Italia y el Parlamento Europeo por la 

componente norte; y Egipto y Turquía, por la componente sur tras la retirada de la candidatura 

de Marruecos. 

En la Comisión política, el Presidente será del Parlamento Europeo, las Vicepresidencias, 

Argelia y palestina. 

En la Comisión económica, la Presidencia corresponderá a Portugal, las Vicepresidencias a 

Egipto, Marruecos y el Parlamento Europeo. 

En la Comisión de cultura la Presidencia corresponde a Marruecos y las Vicepresidencias a 

Italia, Turquía, y el Parlamento Europeo. 

En la Comisión de derechos de la mujer, la Presidencia corresponde a Túnez, y las 

Vicepresidencias al Parlamento Europeo, Argelia y Egipto. 

Finalmente en la Comisión de la energía la Presidencia corresponde a Jordania y las 

Vicepresidencias corresponden al Parlamento Europeo Argelia y Portugal, constando la 

protesta de Austria a estos efectos (Sr. Schennach). 

Tiene lugar seguidamente el discurso de la Sra. Boldrini, Presidenta de la Cámara de Diputados 

de Italia, que clausura la XII sesión plenaria de la APUpM. Saluda a la Asamblea en nombre del 

Presidente del senado italiano, Sr. Piero Grasso. Comienza recordando que el que ayer no 

pudiese llegarse a una declaración compartida es un lujo que no podemos permitirnos. 

Estamos viviendo una época de llamada a la responsabilidad. Este es el momento más crítico 

desde que existe esta Asamblea. Estamos en el centro de las miradas de todo el mundo, no 

podemos desperdiciar nuestro enorme potencial de diálogo. Existen amenazas que no tienen 

fronteras: terrorismo, cambio climático, inmigración, etc. Agradece a Marruecos que sea la 

sede de la próxima COP22, por la crisis económica y los conflictos que existen a las puertas de 

los países mediterráneos. Señala que sólo los estados miembros pueden ocuparse de todo 

esto. Debe basarse la paz en la solución del conflicto palestino israelí. Sostiene que la próxima 

conferencia de parís puede suponer resultados muy concretos a estos efectos, y está 

convencida de la enorme utilidad que en este ámbito va a suponer la constitución del Grupo 

de trabajo en el seno de la Comisión política. 

Por eso estima que la declaración conjunta, por consenso, exponente de la unidad de esta 

Asamblea que sea aprobado por el Pleno en el día de hoy es un gran paso adelante. Da la 

enhorabuena por este motivo al Presidente de la Asamblea. Aunque debía haberse aprobado 

ayer, hoy no es demasiado tarde. 

Respecto de la inmigración, que tiene el rostro de la tragedia en el mar, falta mucho trabajo 

por hacer. No es posible la demora a la hora de encontrar soluciones. Debemos hablar de lo 

que hemos hecho bien y también de los fallos. La perspectiva de los estados de la unión 

europea ha cambiado. 2015 será el año recordado como el del gran éxodo de refugiados desde 

el corazón de Europa. Un millón de refugiados han entrado en Europa. Y 28 países se han 

enfadado. Que le podemos decir a Libia, a Jordania, que nos dan lecciones de acogida? En 

nuestro continente nacen los populismos, los nacionalismos, el peligro lo tenemos en casa. En 

Europa dicen que no es el momento y que no tenemos recursos. Esto no puede continuar. 

Debemos lanzar un plan estratégico para la zona del mediterráneo y áfrica, inspirándonos en el 
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plan Marshall. No es un problema de generosidad sino de visión, de perspectiva. Debemos 

trabajar a largo plazo. Esta Presidencia se implica para trabajar por el cambio en todos los 

temas desde el punto de vista transversal de los derechos humanos, en lo tocante a energía, 

inmigración y refugio, terrorismo, derechos de la mujer, ocupación y empleo juvenil, etc.  

Esta Presidencia propone la celebración de reuniones a lo largo del año que viene no sólo en 

Roma sino incluso en Sicilia o Lampedusa. Sesiones que servirán para profundizar en el 

problema, implicando la sociedad civil, implicando los expertos que enriquezcan nuestro 

debate, en el marco de unas reglas más claras, para dar una mayor concreción a nuestras 

acciones. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 15.40h.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio de 2016. 

 

 

 

 

Sara Sieira Mucientes 

Letrada de la delegación de las Cortes Generales 
 en la Asamblea Parlamentaria de la Unión por el Mediterráneo. 
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